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Los préstamos variables tenían un interés mínimo del 1,50% 

EL ACUERDO SOCIAL ROMPIÓ EL SUELO DE LOS 
PRÉSTAMOS DE VIVIENDA. 

Tras la restricción que la Gerencia realizó en la concesión de 
nuestros préstamos y a la revisión de los tipos de interés en el 
verano, desde CC.OO. exigimos que hubiera una contrapartida para 
las personas que tenían un préstamo para la adquisición de su 
vivienda habitual. De ahí que se consiguiera quitar el suelo de 
los préstamos variables. 
De esta forma, en la última modificación que hicimos del Acuerdo 
Social, se quitaron los mínimos de los préstamos variables de 
vivienda. Según el Convenio Colectivo el tipo de interés mínimo 
de estos préstamos es del 1,50% 
El 1 de Enero se revisaron los préstamos y el tipo de interés a 
aplicar durante los próximos seis meses es: 
 
Préstamo para adquisición de vivienda habitual: 0,87% 
Préstamo adicional al de vivienda habitual:  1,24% 

 

Comprueba tu nómina. 

¡En CajaGRANADA, CC.OO. tu garantía! 
 

 
BOLETÍN DE AFILIACIÓN 

NOMBRE Y APELLIDOS______________________________________ 

C.C.C.  ____________________________________   CENTRO DE TRABAJO____________________ 

DNI_________________________   CORREO-E PERSONAL____________________________ 

Fírmalo y envíalo por valija a CC.OO.


